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Varios países de 
Centroamérica 
tienen estado 

hostil a la 
democracia 

• La incipiente penetración territorial del 
Estado deja sin posibilidad de acceso a 
servicios públicos a buena parte de los 
centroamericanos (as).

La mayoría de las naciones del istmo exhiben una 
arquitectura estatal pequeña, simple y con poco 
peso presupuestario, débil presencia en ámbitos 
clave de la vida social, una marcada concentración 
de poder en el Ejecutivo y una estructura de toma de 
decisiones que favorece  -legalmente sancionada- 
la representación de un solo grupo, los empresarios. 

Este tipo de estructuras provoca fragilidades y 
amenazas al funcionamiento de Estados de y para la 
democracia. Las principales fragilidades tienen que 
ver con la escasa penetración territorial del estado y 
su incapacidad de proveer bienes públicos de calidad. 
Las principales amenazas son el peso excesivo del 
Poder Ejecutivo y, además, la probabilidad de veto 
a decisiones públicas por parte poderosos actores 
en las máximas instancias de administración, en 
un contexto de endebles instituciones públicas. 

Guatemala, Honduras y Nicaragua se acercan 
mucho a este modelo de Estado hostil a la 
democracia. El Salvador y Panamá tienen 
Estados con características mixtas. Belice, y 
en particular Costa Rica, son los países que 
más se alejan de este patrón, pues sus Estados 
cuentan con aparatos institucionales que son, 
absoluta o relativamente, más grandes; hay una 
representación más equitativa de grupos sociales 
en las instancias públicas. En estas naciones 
también se documentan actos agresivos del Estado 
contra el régimen democrático, pero no son tan 
frecuentes y, sobre todo, han sido infructuosos.

Esta característica coexiste, en Centroamérica, con 
una  reducida base fiscal. Los Estados no pueden 
pagar el costo de tutelar los derechos democráticos 
y tienen una escasa dotación de recursos y 
personal especializado, lo cual les dificulta imponer 
una presencia institucional a lo largo y ancho 
del territorio nacional. Esta variedad de Estado 
pequeño y débil no solo es incapaz de apalancar 
la democracia, sino que es hostil a ella: de su seno 
han surgido actos contra la legalidad democrática.

Estados con más instituciones 
y presupuestos alcanzan 

mayor crecimiento económico

• Salvo Panamá, los países con menor 
desarrollo económico son a la vez los 
de menor tamaño institucional.

• Los países más poblados tienen los 
Estados más pequeños.

•En Centroamérica persiste el 
desafío de una reforma profunda que 
aumente los recursos estatales para 
financiar bienes públicos esenciales.

Al cierre de la primera década del siglo XXI, 
los siete Estados centroamericanos estaban 
compuestos por casi mil instituciones 
públicas (968). Son Estados cuyos 
aparatos institucionales tienen muy distintos 
tamaños y dotaciones de recursos. A menor 
desarrollo económico, menor tamaño del 
aparato institucional, excepto Panamá.

Predominan los Estados pequeños y 
simples, salvo en Costa Rica. El Estado 
costarricense es el más grande de la región 
(276 instituciones), seguido por El Salvador 
(162); los demás países tienen Estados de 
tamaños muy similares, que oscilan entre 92 
(Honduras) y 121 entidades (Guatemala). En 
términos relativos, el Estado costarricense 
reúne el 29% de las instituciones públicas 
centroamericanas, un peso casi tres veces 
mayor que el de los Estados de Belice, 
Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá. 

La mayoría de las naciones con Estados 
pequeños tienen un nivel de desarrollo 
económico bajo. Honduras, Guatemala y 
Nicaragua, con un PIB per cápita inferior a 
3.000 dólares, poseen sectores públicos con 
menos de 120 entidades. En El Salvador, 
un mayor tamaño del Estado está asociado 
a un PIB per cápita un tanto superior. 
En Costa Rica, un desarrollo económico 
significativamente más alto está vinculado a 
un amplio aparato institucional público. Un 
país extrarregional, Chile, para el cual se tiene 
información comparable, también muestra 
una asociación positiva entre ambos factores. 

Sin embargo, esta relación no siempre es 
cierta: Panamá es una clara excepción. 
El país del Istmo con el PIB per cápita 
más alto (más de 7.000 dólares) y mayor 
dinamismo económico en las décadas 
recientes, tiene un Estado pequeño 
medido por el número de instituciones.

Baja recaudación fiscal. 
En el Istmo se tributa muy poco, y sin 
dinero los Estados no pueden pagar el 
funcionamiento de su aparato institucional 
ni, mucho menos, fortalecerlo. 

La recaudación fiscal en Centroamérica 
es significativamente baja para los 
estándares internacionales. En la década 
de 2000, la carga tributaria promedio 
fue de entre 9% y 16% del PIB,  según 
el país, mientras que en las naciones 
desarrolladas fue de más del 30%. 

Predominan los Estados 
pequeños y simples, salvo 
en Costa Rica. El Estado 
costarricense es el más 
grande de la región (276 
instituciones), seguido 
por El Salvador (162); 
los demás países tienen 
Estados de tamaños muy 
similares, que oscilan 
entre 92 (Honduras) y 121 
entidades (Guatemala). 
En términos relativos, 
el Estado costarricense 
reúne el 29% de las 
instituciones públicas 
centroamericanas, un 
peso casi tres veces mayor 
que el de los Estados 
de Belice, Guatemala, 
Honduras, Nicaragua y 
Panamá. 
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Aunque en los últimos veinte años se 
han producido aumentos discretos en 
estos porcentajes, ningún Gobierno 
de la región ha tenido éxito en lograr 
una reforma sustancial en materia de 
impuestos, que le permita atender de 
manera más adecuada sus funciones.

Ningún país del Istmo alcanza el 
promedio latinoamericano -que no 
es en absoluto una buena referencia 

internacional  (gráfico 8.17). El latinoamericano 
promedio pagó casi 1.200 dólares por 
año en impuestos entre 2005 y 2009. Los 
costarricenses y los beliceños fueron los 
centroamericanos que más se acercaron 
a este nivel, con cerca de 900 dólares 
anuales. Los casos más extremos fueron 
Nicaragua, Honduras y Guatemala, donde 
se tributó menos de 300 dólares anuales en 
el período indicado (Panamá y El Salvador 
se ubicaron en una posición intermedia). 

Un Estado sin recursos se ve impedido para 
invertir en la provisión de servicios esenciales para 
la democracia. En el sector justicia, los países del 
CA4 (donde vive el 80% de la población del Istmo) 
gastaron entre tres y seis veces menos que el 
promedio latinoamericano de 195 dólares anuales 
durante el período 2005-2009. En el ámbito de la 
salud pública el rango es similar: entre tres y ocho 
veces menos que lo destinado por los Estados 
latinoamericanos a estos servicios (195 dólares).

Los aparatos institucionales simples, pequeños, 
dominados por el Ejecutivo y penetrados por 
actores económicos poderosos, comparten la 
característica de tener bajas cargas tributarias 
(entre las menores del continente) -que limitan 
la acción pública-, bajos niveles de gasto 
social -que impiden abatir más rápidamente 
los rezagos sociales- y bajos niveles de gasto 
judicial. Esta situación constituye una barrera 
absoluta para consolidar las instituciones del 
Estado democrático de derecho, pues no permite 
sostener el andamiaje básico de una democracia. 

En Centroamérica la adecuada administración de 
los recursos por parte de la institucionalidad pública, 
la eficiencia del gasto, la transparencia y la probidad 
son temas que suelen acompañar el debate sobre 
los impuestos. No obstante, supeditar el aumento 
de ingresos fiscales a la solución de todos estos 
problemas significaría prolongar indefinidamente la 
debilidad del poder infraestructural de los Estados.   

CUADRO  8.1

CENTROAMÉRICA



Cuarto Informe Estado de la Región
NOTICIAS  POLÍTICAS

NOTICIAS  POLÍTICAS

- 34 -

Corporativismo da ventaja a empresarios 
en toma de decisiones públicas

• En El Salvador empresarios tienen la 
más amplia penetración en las redes 
corporativistas.

En todos los países, los empresarios constituyen, 
con amplia ventaja, el grupo con mayor penetración, 
por lo general en instituciones de los ámbitos 
económico y financiero. Además, frecuentemente 
son el único sector representado. En contraste, 
la presencia de otros grupos productivos o 
sociales, tales como los trabajadores organizados, 
las mujeres, los grupos ambientalistas y las 
comunidades indígenas es mínima. Entre estos 
extremos se encuentra el entramado corporativista 
de los sindicatos y los gremios profesionales, que 
tienden a ubicarse en una situación intermedia. 

Se entiende por red corporativista al conjunto de 
entidades públicas donde un sector social tiene 
legalmente garantizados asientos en las máximas 
instancias de decisión. Las redes corporativistas 
por sí mismas no son negativas, pero bajo ciertas 
condiciones, provocan una erosión de la influencia 
del debate político en las Asambleas Legislativas. 
Muchas decisiones están en manos de grupos 
organizados que no compiten en la arena electoral.

El Estado costarricense tiene las redes corporativistas 
más intrincadas de todo el Istmo y también allí 
los empresarios tienen la red más densa. Sin 

embargo, pese a estas asimetrías, el aparato 
institucional de Costa Rica posee los arreglos 
corporativistas más balanceados de la región. 

En las redes corporativistas de Guatemala, 
los empresarios ocupan un lugar central, 
con participación estipulada por ley 
en las máximas instancias del sistema 
financiero, como la Junta Monetaria. En 
casi la mitad de las instituciones son el 
único sector representado. En segundo 
lugar aparecen los gremios profesionales. 

Una importante novedad es el relativo desarrollo 
de la red corporativista de las organizaciones 
indígenas, presente en cinco instituciones. 
Cooperativistas, ambientalistas, estudiantes 
y mujeres tienen poca o nula penetración.

La evidencia apunta a considera a El 
Salvador  como el país centroamericano en 
donde los empresarios tienen la más amplia 
penetración en las redes corporativistas. 

Tienen representación en al menos 34 
entidades públicas. El segundo lugar lo 
ocupan los gremios profesionales, con 
una participación mucho más más extensa 
que la de los sindicatos y las ONG. 

El entramado corporativista de Honduras 
es claramente menos desarrollado que 
el de El Salvador. Ambos comparten 
el particular predominio de las redes 
empresariales. Sin embargo, hay una 
diferencia sustancial: en términos 
proporcionales el Estado hondureño 
brinda más espacios a los sindicatos. 

Nicaragua posee la red corporativista 
menos densa, pero igual reproduce 
los rasgos típicos de la región. 
Los empresarios tienen la mayor 
penetración institucional, concentrada 
en trece entidades a cargo de 
funciones económicas como la 
promoción de la competencia, el 
turismo y la ciencia y la tecnología.

En Panamá las redes corporativistas son 
más extensas que en Nicaragua, pese 
a que el tamaño del aparato público es 
similar en ambos países. Al igual que 
en el resto del área, los empresarios 
participan en más juntas directivas que 
cualquier otro sector. En varias de ellas 
son el único actor social representado. 

Baja presencia de institucionalidad 
y operadores de justicia en la región

En buena parte de los países del istmo se 
evidencia una baja presencia de instalaciones 
y operadores de justicia así como una menor 
penetración institucional de los sistemas de justicia 
en los territorios con menor desarrollo humano. 

Los sistemas de administración de justicia de El 
Salvador y Costa Rica son los que tienen mayor 
penetración territorial. Poseen el doble o hasta seis 
veces la cantidad de oficinas y operadores (jueces, 
fiscales y defensores públicos) que Guatemala 
y Panamá. El dato de Cartago, la provincia con 
menor presencia de jueces en Costa Rica (14,5 por 
cada 100.000 habitantes), es similar al del mejor 
departamento de Panamá (Los Santos, con 14,3 
jueces) e incluso superior al del mejor departamento 
de Guatemala (Sacatepéquez, 11,4 jueces).

Las brechas más extremas se observan 
en la cantidad de defensores públicos, 
quienes cumplen la función trascendental de 
representar a las personas que no pueden 
costear un abogado privado. En ningún país 
este indicador es satisfactorio con respecto 
a estándares internacionales. No obstante, 
en El Salvador y Costa Rica cada provincia 
cuenta con cerca de cinco defensores públicos 
por cada 100.000 habitantes. En Guatemala 
y Panamá este promedio departamental 
oscila entre uno y dos defensores. 

Vista en conjunto, la situación es la siguiente: 
en 42 de los 51 departamentos o provincias 
que componen los cuatro países para los 
cuales hay información disponible (82%), 

el número de despachos judiciales es 
menor que los respectivos promedios 
nacionales. En el caso de los jueces 
y fiscales esta situación ocurre en 32 
departamentos o provincias (63%), y 
en el de los defensores públicos, en 
26 departamentos o provincias (51%). 

 Mas información en 
www.estadonacion.or.cr
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MAPA  8.1

COSTA RICA
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EL SALVADOR

MAPA  8.3
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MAPA  8.4
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Sin capacidad para dispensar justicia pronta

•  En tres países de la región, la 
mora judicial supera el 50% en 
casi todas las materias.  

En la mayoría de los países y materias, 
los sistemas judiciales tienen serias 
dificultades para dispensar una justicia 
pronta, y no se aprecian avances 
significativos durante los últimos años. 

Panamá tiene la administración de 
justicia que más consistentemente exhibe 
los mejores indicadores: por lo general 
su efectividad está cerca del 100%. 

El sistema legal de Costa Rica, el país 
que más casos atiende en la región, 
muestra una situación favorable en 
tres de las cuatro materias analizadas 
(penal, familia y laboral), pero un 
severo problema en la materia civil.

El Salvador está en una situación 

intermedia: tiene buenos resultados en 
algunas materias (civil y laboral) y muy 
malos en los temas penal y familiar.
Guatemala, Nicaragua y Honduras tienen los 
problemas más serios de efectividad judicial. 
En ninguno de los años y las materias sus 
tasas superan el 70% y por lo general tienen 
valores cercanos o inferiores al 50%. Esto 
indica que cada año su mora judicial se 
incrementa aceleradamente, pues menos de 
la mitad de los casos que ingresan se resuelve. 

La inestabilidad de los resultados en varios 
países y materias -por ejemplo, fuertes 
caídas en el desempeño de la materia civil 
en Costa Rica y Honduras entre 2005 y 
2009; importante aumento de la efectividad 
penal en Panamá- sugiere la necesidad de 
analizar series temporales más amplias. 

Si la efectividad se examina por materia 
judicial, la sede de familia es la que presenta 
el promedio más bajo a nivel regional, con 
un acumulado de 55% (prácticamente por 

cada caso que sale ingresan dos más). Le 
siguen en orden ascendente la materia civil 
con un 62%, la penal con 73% y la laboral 
con 89% de efectividad, esta última con el 
mejor desempeño en la resolución de casos.  

En toda Centroamérica prevalece la 
asociación entre baja efectividad y baja 
demanda de servicios judiciales. Si se toma 
Costa Rica como punto de referencia, los 
demás países tienden a tener un menor 
desempeño, tanto en términos de efectividad 
como en el volumen de casos atendidos. 

Las excepciones de esta tendencia son la 
mayor efectividad del sistema salvadoreño 
en las materias civil y penal, aunque atiende 
un volumen de casos comparativamente 
bajo (alrededor de una quinta parte de 
la carga de trabajo en Costa Rica) y el 
alto volumen de casos ingresados en la 
materia familiar en Guatemala, que se 
asocia con una bajísima efectividad judicial.

CUADRO  8.13

CENTROAMÉRICA
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Mayoría de países del istmo con débil 
seguridad social

•  Países cuyos Estados tienen un débil 
poder infraestructural, son también los 
que tienen los sistemas de pensiones más 
incipientes.

Los países más aquejados por la exclusión 
social poseen los modelos más endebles, 
inequitativos y con menor capacidad para una 
rápida ampliación de sus reducidas coberturas.

La mayoría de los Estados centroamericanos carece 
de sistemas institucionales de salud capaces de 
alcanzar el logro de un acceso (cuasi) universal de 
la población a servicios de salud de buena calidad 
con un resultado básico de inclusión ciudadana. 

Guatemala, Honduras, Nicaragua y, con algún 
camino adelantado en materia de legislación, 
El Salvador. muestran una gran debilidad 
infraestructural, pues son segmentados, de baja 
cobertura incluso entre la población asalariada, y 
no garantizan un paquete mínimo de prestaciones. 

Los sistemas públicos invierten menos que 
lo reportado como gasto privado en salud. 

En estas circunstancias, el Estado 
propicia una profunda inequidad social 
y bloquea la inclusión ciudadana. 

Panamá y, en alguna medida, Belice cuentan 
con sistemas institucionales públicos 
que muestran un poder infraestructural 
intermedio. Son sistemas duales, que logran 
una relativamente alta cobertura y garantizan 
un paquete básico de prestaciones de 
salud a la población. El Estado es el 
principal inversionista en salud pública. 

Costa Rica presenta un sistema unificado que 
ha sido capaz de dotar a las personas de un 
acceso (cuasi) universal a la salud. El poder 
infraestructural del Estado es ciertamente 
mayor que en los otros países del Istmo, 
pues garantiza un paquete de prestaciones 
de salud a la población, la inversión pública 
supera varias veces la privada y hay una 
reducida brecha de aseguramiento entre 
los sectores más ricos y los más pobres.

Otro componente esencial de la seguridad 

social es la existencia de un amplio 
sistema de pensiones, que garantice 
a las y los ciudadanos un mínimo de 
condiciones de vida dignas durante 
su vejez, una vez concluida su 
participación en el mercado laboral. 

De nuevo, los países cuyos Estados 
tienen un débil poder infraestructural, 
son también los que tienen los 
sistemas de pensiones más 
incipientes, excluyentes e inequitativos. 

El Salvador, Guatemala, 
Honduras y Nicaragua forman 
parte del grupo de naciones 
latinoamericanas que muestran el 
menor desarrollo en este ámbito. 

 

CUADRO  8.14

CENTROAMÉRICA
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Escasa capacidad estatal para enfrentar 
creciente violencia homicida 

• Entre 2009 y 2010 
Centroamérica se convirtió en la 
región del mundo -sin conflictos 
bélicos- con la tasa más alta de 
homicidios.

En los últimos once años (2000-2010) 
en Centroamérica han sido asesinadas 
más de 145.000 personas, lo que equi-
vale a una tasa anual promedio de 34 
homicidios por cada 100.000 habitantes. 
Esto sitúa a la región entre las zonas 
más violentas del planeta, solo por de-
bajo del sur de África. 

A los Estados del Istmo se les hace muy 
difícil garantizar orden y previsibilidad en 
las relaciones sociales en algo tan bási-
co como el derecho a la vida. Sin esta 
capacidad mínima, es improbable que 
puedan apalancar la democracia. 

La tasa de violencia homicida regional 
en la última década ha mostrado una 
clara tendencia al alza. En el año 2000 
hubo un total de casi 9.500 homicidios 
en los siete países del área, lo que cual 
se tradujo en una tasa de 27 por 100.000 
habitantes. En 2007, sin embargo, Cen-
troamérica registró una tasa conjunta de 
35 por 100.000 y para 2010 se alcanzó 
una tasa de 43 por 100.000. Asimismo, 
las tendencias de la violencia homicida 
en cada país tienden a repercutir en el 
resto del Istmo.

Honduras, Guatemala, Belice y Nicara-
gua tienen gastos similares en el sector 
justicia -unos 9.500 dólares por cada mil 
habitantes en 2009-, pero la violencia 
homicida es relativamente baja en Nica-
ragua (14 homicidios por 100.000 habi-
tantes), en contraste con la que registró 
Honduras durante el mismo año (71 por 
100.000). El Salvador, que tiene niveles 
del gasto judicial muy superiores al resto 
del Istmo, con excepción de Costa Rica, 
registra altas tasas de homicidios, lo 
cual contradice la tesis de que el aumen-
to en el presupuesto del Poder Judicial 

de manera automática disminuye la violencia. 

En Costa Rica, donde se observa el mayor 
esfuerzo en materia de asignación de recur-
sos, se nota también un deterioro en el indi-
cador de violencia. Sin embargo, visto como 
tendencia, con las observaciones disponibles 
sí se constata que hay una relación inversa 
entre el gasto en el organismo judicial y el ni-
vel de la violencia homicida. La cantidad de 
efectivos policiales tampoco parece ser un 
factor importante para enfrentar la violencia 
homicida. Honduras y Guatemala tienen las 
menores tasas de agentes policiales por cada 
mil habitantes y se encuentran entre los paí-
ses que padecen más homicidios. No obstan-
te, una mayor dotación de policías no necesa-
riamente se traduce en menos violencia, pues 
El Salvador tiene un cuerpo policial similar al 
de Costa Rica y sus tasas de homicidios son 
muy distintas. 

Escenarios y propuestas sobre seguridad. 
El Informe Estado de la Región  identificó y 
describió tres situaciones estratégicas, que 

GRÁFICO  8.22

CENTROAMÉRICA

sirven posteriormente para ver los escenarios 
a mediano plazo y las alternativas de política 
para cada situación.

 Mas información en 
www.estadonacion.or.cr
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Primera situación estratégica Segunda situación estratégica Tercera situación
a) altos niveles de violencia social y delictiva,
 
b) una intensa y generalizada sensación 
de inseguridad, que propicia demandas 
por acciones severas, fulminantes y no 
necesariamente legales, contra el crimen, 

c) frágiles o incipientes instituciones del 
Estado de derecho y 

d) respuestas políticas de mano dura ante la 
delincuencia.

Países que se acercan a esta situación 
prototípica: Guatemala, El Salvador y 
Honduras.

a) una baja violencia social y delictiva, aunque 
con tendencia al alza, 

b) una sensación de inseguridad ciudadana 
en aumento y cada vez más similar en 
intensidad a la de la anterior categoría, 

c) frágiles instituciones del Estado de derecho 
y 

d) renuencia a aplicar en la última década 
políticas de mano dura como el principal 
método para lidiar con la inseguridad 
ciudadana

Países que se acercan a esta situación 
prototípica: Nicaragua y Panamá.

a) una baja violencia social y delictiva, 
aunque con tendencia al alza, 

b) una sensación de inseguridad ciudadana 
en aumento y cada vez más similar en 
intensidad a la del resto de la región, 

c) instituciones robustas del Estado de 
derecho y 

d) la aplicación inconsistente de políticas 
preventivas para enfrentar la inseguridad 
ciudadana.

Países que se acercan a esta situación 
prototípica: Costa Rica.

¿Qué puede hacerse? 

Los escenarios a mediano plazo varían según el 
grupo en el que se encuentre el país, algunos pueden 
estar más cercanos a que en el futuro se produzca 
una desestabilización del estado democrático de 
derecho debido a los extendidos problemas de 
seguridad ciudadana, mientras que otras naciones 
pueden tolerar un aumento de la inseguridad 
manteniendo todavía el orden público democrático 
gracias a la fortaleza de su institucionalidad pública. 

Estas diferencias entre países se destacan porque 
son útiles para localizar fortalezas, debilidades 
y amenazas Además, plantear la existencia de 
tres situaciones estratégicas de seguridad implica 
tomar con escepticismo –aquellos diagnósticos que 
describen a Centroaméricaal borde del abismo en 
materia de seguridad ciudadana.

Mitos de seguridad

Cinco afirmaciones o mitos que no son verificables, 
imprecisos o erróneos y están ampliamente 
difundidos en la región son: 

a) “La criminalidad violenta aumenta sin cesar en la 
región”. No obstante, no se cuenta con estadísticas 
de criminalidad para comprobarlo. 

b) “El crimen organizado se está apoderando de 
Centroamérica”. Sin embargo, la magnitud de sus 
operaciones se base en información principalmente 
anecdótica;

c) “Las maras son las principales responsables 
de la criminalidad violenta”. Aún cuando se 
ha probado una participación marginal en la 
totalidad de crímenes y como porcentaje de 
la población carcelaria;

d) “La pobreza es un factor determinante en 
el nivel de delincuencia”. A pesar de que la 
investigación más reciente señala que países 
con niveles de pobreza similares tienen tasas 
de criminalidad distintas y la pobreza no está 
relacionada con cambios en la actividad 
delictiva.
e) “El consumo de drogas es un factor 
determinante de la inseguridad ciudadana”. 
No obstante esta relación (teoría de la 
escalada) nunca ha podido ser comprobada. 

Frente a la inacción, la copia o el recurso de 
la mano dura, el Informe propone y defiende 
una apuesta por la sensatez. Desde esta 
perspectiva pueden plantearse dos grandes 
objetivos para Centroamérica en materia de 
seguridad ciudadana: 

• Un objetivo de contención, orientado a 
evitar el empeoramiento de la situación en 
todos los países, especialmente en aquellos 
que padecen un importante deterioro de su 
seguridad (primera situación estratégica).

•  Un objetivo de desarrollo, dirigido a mejorar 

las condiciones existentes en los casos 
más agudos o, incluso, a modificar el 
escenario que enfrentan. 

Es importante aclarar que las 
intervenciones propuestas no son 
una receta sino sugerencias para ser 
adaptadas a los problemas específicos 
de cada país y, sobre todo, de cada 
una de sus zonas, ciudades y barrios. 

- 40 -



Cuarto Informe Estado de la Región
NOTICIAS  POLÍTICAS

NO
TI

CI
AS

  P
OL

ÍT
IC

AS

Amenazas directas a profesión periodística

•  En la mayoría de los asesinatos no ha habido reparación para los familiares de las víctimas. Además, las medidas 
cautelares para los periodistas amenazados no son efectivas. 

En Centroamérica 25 periodistas fueron 
asesinados, 44 recibieron atentados 
directos de diversa índole y 20 amenazas 
contra medios de comunicación. entre 
los años 2008 y 2010.

No se ha probado que en todos los casos 
las muertes se hayan debido al ejercicio 
de la profesión periodística y, además, 
no puede decirse que todos estos actos 
han surgido del seno de los Estados. Sin 
embargo, lo cierto es que los Estados 
han fallado sistemáticamente en la 
investigación, persecución y sanción de 
los responsables de estos delitos, y que 
esa falla ha propiciado la impunidad. 

La libertad de expresión es un derecho básico 
en una democracia. Cualquier persona 
o entidad puede expresar sus opiniones 
libremente, aunque con frecuencia se discute 
la aplicabilidad de este principio en los medios 
de comunicación.
Una opinión pública independiente y, 
en particular, una pluralidad de medios 
independientes, son contrapesos efectivos 
al ejercicio del poder político. El periodismo 
investigativo y la denuncia
mediática son herramientas que (bien 
utilizadas) promueven la rendición de cuentas 
y una cultura de transparencia e información. 
Por ello cuando se intenta delimitar, restringir 

o amenazar la libertad de expresión, se pone en 
peligro el aporte que los medios pueden hacer a 
la democratización de los países. 

Esto es aun más grave cuando esas limitaciones 
son promovidas desde el Estado, como una 
forma de ejercer control sobre la información 
pública y el seguimiento de los funcionarios y 
autoridades.También se agrede a la democracia 
cuando el Estado deja impunes las violaciones 
a la libertad de prensa.

CUADRO 8.19

CENTROAMÉRICA

- 41 -

 Mas información en 
www.estadonacion.or.cr



NOTICIAS  POLÍTICAS

- 42 -

Cuarto Informe Estado de la Región
NOTICIAS  POLÍTICAS

Pocas  oportunidades de 
participación por medio de 

democracia directa

• En todos los países del Istmo la legislación 
electoral tiene contemplados mecanismos 
de democracia directa a nivel municipal. 
Sin embargo, su empleo no es frecuente.

La ola de reformas políticas de reconocimiento 
y uso de mecanismos de democracia directa 
observada en América Latina no ha entrado de lleno 
en Centroamérica. Dieciséis de los dieciocho países 
latinoamericanos continentales han introducido 
modificaciones en sus ordenamientos jurídicos. 
De estos, cinco no los han utilizado todavía, entre 
ellos tres naciones centroamericanas: El Salvador, 
Honduras y Nicaragua.

Los mecanismos de democracia directa conforman 
un diverso espectro que incluye figuras como 
referendos, plebiscitos, revocatorias de mandato e 
iniciativas de ley popular, mediante las cuales los 
ciudadanos deciden u opinan sobre determinados 
asuntos a través de votaciones universales 
y secretas. Estos mecanismos pueden ser: i) 
obligatorios o facultativos, según estén prescritos 
taxativamente o no en la ley, ii) vinculantes o 
consultivos, según la aceptación de los resultados 
sea  obligatoria o no, iii) “proactivos” o reactivos, 
según si proponen un cambio o se plantean para 
rechazar una acción determinada, iv) “de arriba 
hacia abajo” o “de abajo hacia arriba”, según si son 
invocados por los gobiernos o por los ciudadanos 
(Altman, 2011). 

Durante los últimos treinta años en el Istmo 
se realizaron ocho ejercicios de democracia 
directa de alcance nacional. Todos fueron 
consultas populares del tipo referéndum, 
vinculantes y “de arriba hacia abajo” (ya sea 
mandatorias o facultativas). El promedio de 
participación fue de 44%, pero con grandes 
diferencias entre países.

Panamá es, por mucho, el país que más 
ha empleado este mecanismo (en cuatro 
ocasiones); en Guatemala se efectuaron 
dos consultas, en Costa Rica una y la más 
reciente en Belice.

Cinco de ellas fueron aprobadas y tres 
rechazadas; una se llevó a cabo en la década 
de los ochenta (bajo un régimen autoritario), 
cuatro en los años noventa y tres en la 
primera década del siglo XXI. La actividad 
con mayor participación fue la convocada 
para la reforma constitucional promulgada en 
Panamá en abril de 1983 (66,7%), y la menos 
concurrida fue la que sometió a aprobación 
la reforma constitucional en Guatemala en 
enero de 1994 (15,9%).

Al menos en tres países, Honduras, Costa 
Rica y, recientemente El Salvador, se han 
realizado consultas locales vinculantes, 
pero su convocatoria es esporádica y la 
participación baja.

CUADRO  6.21

CENTROAMÉRICA

Bajo activismo 
social

• Más de la mitad de los 
centroamericanos no hace nada 
o hace apenas el mínimo (votar).

• En El Salvador y Panamá, 
alrededor del 15% de las y 
los ciudadanos son inactivos, 
proporción que en Costa Rica 
aumenta a una tercera parte de 
la población.

En Centroamérica un segmento 
importante, pero minoritario, de 
la población está compuesto por 
ciudadanos inactivos que no votan ni 
participan en asuntos de su comunidad 
y tampoco procuran influir en la 
gestión pública, sea peticionando o 
protestando.

El grupo más grande es el de las 
personas que solo realizan un tipo 
de acción: votan, peticionan, asisten 
a reuniones de grupos organizados 
(participación unidimensional). La 
mayoría se limita a votar en las 
elecciones nacionales. A nivel regional, 
alrededor del 40% de los ciudadanos 
pertenece a esta categoría, sin mayores 
diferencias entre países.

La proporción de personas que además 
de votar realizan otras actividades en 
su comunidad o ante las instituciones 
(participación multidimensional) varía 
entre el 15% y el 16% en Costa Rica, 
y cerca del 35% en El Salvador y 
Guatemala.


